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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones a los artículos 22, 73, 74, 76, 79, 109, 113, 
114, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Función pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Diversos diputados y senadores del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

04 de noviembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

04 de noviembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer un Sistema Nacional Anticorrupción, dotado de un Comité Coordinador, encargado de coordinar esfuerzos para implementar 
políticas transversales en materia de control, prevención y disuasión de la corrupción y promoción de la integridad, en los términos que 
establezca la ley general que al efecto expida el Congreso de la Unión, conformado por mecanismos de control interno, de control externo y 
de sanción. En materia de control interno, el fortalecimiento de la actual Secretaría de la Función Pública en cuanto a la prevención, corrección, 
auditoría, investigación y sanción; es decir, reasumiendo todas las funciones que le fueron derogadas mediante la reforma a dicha ley publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero del 2013. En materia de control externo, que además de la Secretaría de la Función Pública, 
sean dos órganos más, absolutamente independientes del Poder Ejecutivo, los responsables de auditar el uso de los recursos públicos e 
investigar, con las más amplias facultades, posibles actos de corrupción: la Auditoría Superior de la Federación (ASF) y la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción, para lo cual se les otorgan facultades para recibir quejas y denuncias ciudadanas. 
Instaurar un Consejo Nacional para la Ética Pública, que estará encargado de garantizar la adecuada implementación de las políticas y 
programas desarrollados por el Comité Coordinador en sus respectivos órdenes de gobierno. Instaurar un Comité de Participación Ciudadana 
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que será el órgano ciudadano mediante el cual se canalizarán los esfuerzos de las organizaciones de la sociedad civil, en su función de coadyuvar 
con las autoridades en el combate a la corrupción, conformada por cinco ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la 
transparencia, la rendición de cuentas o el combate a la corrupción. Establecer que cada Entidad Federativa reproduzca el sistema en su ámbito 
respectivo, bajo las bases establecidas en la Constitución y en la Ley General que regule el Sistema, debiendo observar además las políticas 
acordadas por el Sistema Nacional Anticorrupción. Facultar al congreso para legislar en materia de corrupción y para expedir leyes que 
instituyan el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Sustituir a los tribunales contenciosos administrativos por el tribunal federal de 
justicia administrativa, como órgano facultado para conocer y dirimir controversias en la materia. Actualizar el nombre de la Auditoría Superior 
de la Federación.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 
propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el o los artículos de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 
precise el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos, títulos o capítulos y apartados que se pretenden reformar; 
en específico respecto del encabezado que precede al artículo 109, que no se precisa si es un cambio de título o la introducción 
de un capítulo. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos, fracciones, incisos, subincisos, etcétera que componen los 
preceptos cuyo texto se desea mantener. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
 
Artículo 22. … 
 
No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una 
persona cuando sea decretada para el pago de multas o impuestos, 
ni cuando la decrete una autoridad judicial para el pago de 
responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito. 
Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene la 
autoridad judicial de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito 
en los términos del artículo 109, la aplicación a favor del Estado de 
bienes asegurados que causen abandono en los términos de las 
disposiciones aplicables, ni la de aquellos bienes cuyo dominio se 
declare extinto en sentencia. En el caso de extinción de dominio se 
establecerá un procedimiento que se regirá por las siguientes reglas: 
 
I. … 
 
II.  Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos 
contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas, 
respecto de los bienes siguientes: 
 
a) a d)  … 
 
III.  … 
 

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
a los artículos 22, 73, 74, 76, 79, 109, 113, 114, 116 y 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
Artículo 22. ... 
 
.... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. ... 
 
II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra 
la salud, secuestro, robo de vehículos, trata de personas y 
enriquecimiento ilícito , respecto de los bienes siguientes: 
 
a) a d) ... 
 
III. ... 
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Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
I. a XX. … 
 
XXI. Para expedir: 
 
a) Las leyes generales en materias de secuestro, trata de personas y 
delitos electorales, que establezcan como mínimo, los tipos penales 
y sus sanciones. 
… 
b) … 
c) …  
 
Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero 
común, cuando éstos tengan conexidad con delitos federales o 
delitos contra periodistas, personas o instalaciones que afecten, 
limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades 
de expresión o imprenta. 
 
 
 
 
… 
 
 
XXII. y XXIII. …  
 
XXIV. Para expedir la Ley que regule la organización de la entidad 
de fiscalización superior de la Federación y las demás que normen 
la gestión, control y evaluación de los Poderes de la Unión y de los 
entes públicos federales; 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
I. a XX. ... 
 
XXI. Para expedir: 
 
a) Las leyes generales en materias de secuestro, trata de 
personas, corrupción , delitos electorales, que establezcan como 
mínimo, los tipos penales y sus sanciones. 
... 
b) ... 
c) ... 
 
Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero 
común cuando: 
 
1. Tengan conexidad con delitos federales; 
2. Versen sobre delitos contra periodistas, personas o 
instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el derecho a la 
información o las libertades de expresión o imprenta, o 
3. Versen sobre los delitos de corrupción. 
 
... 
 
 
XXII. a XXIII. ... 
 
XXIV.  Para expedir las leyes que regulen la organización de 
la Auditoría Superior de la Federación y las demás que normen 
la gestión, control y evaluación de los Poderes de la Unión y de los 
entes públicos federales; así como para expedir las leyes 
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XXV.  a XXIX-C. …  
 
XXIX-D. Para expedir leyes sobre planeación nacional del 
desarrollo económico y social, así como en materia de información 
estadística y geográfica de interés nacional; 
 
 
XXIX-E. a XXIX-G. …  
 
XXIX-H. Para expedir leyes que instituyan tribunales de lo 
contencioso-administrativo, dotados de plena autonomía para dictar 
sus fallos, y que tengan a su cargo dirimir las controversias que se 
susciten entre la administración pública federal y los particulares, 
así como para imponer sanciones a los servidores públicos por 
responsabilidad administrativa que determine la ley, estableciendo 
las normas para su organización, su funcionamiento, los 
procedimientos y los recursos contra sus resoluciones; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

generales que regulen el Sistema Nacional Anticorrupción a 
que se refiere el artículo 113 y el Sistema Nacional de 
Fiscalización; 
 
XXV. a XXIX-C. ... 
 
XXIX-D. Para expedir leyes sobre planeación nacional del 
desarrollo económico y social, así como en materia de información 
estadística y geográfica de interés nacional; así como la ley general 
que regule el Sistema Nacional de Planeación Democrática. 
 
XXIX-E. a XXIX-G. ... 
 
XXIX-H. Para expedir leyes que instituyan el Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, dotado de plena autonomía para dictar 
sus fallos y establezcan su organización, funcionamiento, 
procedimientos y, en su caso, recursos contra sus resoluciones. 
El Tribunal tendrá a su cargo dirimir la s controversias que se 
susciten entre la administración pública federal y los 
particulares; imponer las sanciones los servidores públicos de 
los poderes federales y de los órganos constitucionalmente 
autónomos por las responsabilidades administrativas graves en 
los términos que disponga la ley, a los servidores públicos 
locales por las irregularidades cometidas en el manejo o 
aplicación de recursos federales, y a los particulares que 
incurran en actos de corrupción en los términos que 
determinen las leyes; imponer a los responsables las 
responsabilidades resarcitorias que correspondan así como las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los 
daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Federal o 
al patrimonio de los entes públicos federales; 
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XXIX -I. a XXIX -U.  … 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
XXX.  … 
 
Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 
 
I. a V.  … 
  
VI. … 
 
La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de 
Diputados a través de la entidad de fiscalización superior de la 
Federación. Si del examen que ésta realice aparecieran 
discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o 
a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas respectivas 
o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o 
en los gastos realizados, se determinarán las responsabilidades de 
acuerdo con la Ley. En el caso de la revisión sobre el cumplimiento 
de los objetivos de los programas, dicha entidad sólo podrá emitir 
las recomendaciones para la mejora en el desempeño de los 
mismos, en los términos de la Ley. 
 
La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser 
presentada a la Cámara de Diputados a más tardar el 30 de abril del 
año siguiente. Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación en los 
términos de la fracción IV, último párrafo, de este artículo; la 
prórroga no deberá exceder de 30 días naturales y, en tal supuesto, 
la entidad de fiscalización superior de la Federación contará con el 

XXIX-I. a XXIX-U. ... 
 
XXIX- V. Para expedir la ley general en materia de 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 
 
XXX. ... 
 
Artículo 74. ... 
 
I. a V. ... 
 
VI. .... 
 
La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de 
Diputados a través de la Auditoría Superior de la Federación. Si 
del examen que ésta realice aparecieran discrepancias entre las 
cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con 
relación a los conceptos y las partidas respectivas o no existiera 
exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos 
realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la 
Ley. En el caso de la revisión sobre el cumplimiento de los 
objetivos de los programas, dicha autoridad sólo podrá emitir las 
recomendaciones para la mejora en el desempeño de los mismos, 
en los términos de la Ley. 
 
La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser 
presentada a la Cámara de Diputados a más tardar el último día 
hábil del mes de febrero del año siguiente. Sólo se podrá ampliar 
el plazo de presentación en los términos de la fracción IV, último 
párrafo, de este artículo; la prórroga no deberá exceder de 30 días 
naturales y, en tal supuesto, la Auditoría Superior de la 
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mismo tiempo adicional para la presentación del informe del 
resultado de la revisión de la Cuenta Pública. 
 
 
La Cámara concluirá la revisión de la Cuenta Pública a más tardar 
el 31 de octubre del año siguiente al de su presentación, con base 
en el análisis de su contenido y en las conclusiones técnicas del 
informe del resultado de la entidad de fiscalización superior de la 
Federación, a que se refiere el artículo 79 de esta Constitución, sin 
menoscabo de que el trámite de las observaciones, 
recomendaciones y acciones promovidas por la entidad de 
fiscalización superior de la Federación, seguirá su curso en 
términos de lo dispuesto en dicho artículo. 
 
 
La Cámara de Diputados evaluará el desempeño de la entidad de 
fiscalización superior de la Federación y al efecto le podrá requerir 
que le informe sobre la evolución de sus trabajos de fiscalización; 
 
VII. … 
 

• Sin correlativo vigente 
 
  
 
 
VIII. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 
 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
I. … 
… 

Federación contará con el mismo tiempo adicional para la 
presentación del Informe General Ejecutivo del Resultado de 
la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública. 
 
La Cámara concluirá la revisión de la Cuenta Pública a más tardar el 
15 de diciembre del año de su presentación, con base en el análisis 
de su contenido y en las conclusiones técnicas tanto de los 
informes individuales de auditoría como del Informe General 
Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública, a que se refiere el artículo 79 de esta Constitución, sin 
menoscabo de que el trámite de las observaciones, 
recomendaciones y acciones promovidas por la entidad de 
fiscalización superior de la Federación, seguirá su curso en 
términos de lo dispuesto en dicho artículo. 
 
La Cámara de Diputados evaluará el desempeño de la Auditoría 
Superior de la Federación y al efecto le podrá requerir que le 
informe sobre la evolución de sus trabajos de fiscalización; 
 
VII. ... 
 
VIII. Designar, por el voto de las dos terceras de sus miembros 
presentes, a los titulares de los órganos de control interno de los 
organismos constitucionales autónomos, en los términos 
previstos en esta Constitución y en las leyes; 
 
IX  . Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 
 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
I. ... 
... 
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II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de 
los Secretarios de Estado, en caso de que éste opte por un gobierno 
de coalición, con excepción de los titulares de los ramos de Defensa 
Nacional y Marina; del Secretario de Relaciones; de los 
embajadores y cónsules generales; de los empleados superiores del 
ramo de Relaciones; de los integrantes de los órganos colegiados 
encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, 
energía, competencia económica, y coroneles y demás jefes 
superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los 
términos que la ley disponga; 
 
 
III. a XIV. … 
 
Artículo 79. La entidad de fiscalización superior de la Federación, 
de la Cámara de Diputados, tendrá autonomía técnica y de gestión 
en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los 
términos que disponga la ley. 
 
... 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 

II.  Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de 
los Secretarios de Estado, en caso de que éste opte por un gobierno 
de coalición, con excepción de los titulares de los ramos de Defensa 
Nacional y Marina; del titular de órgano responsable del control 
interno del Ejecutivo Federal; del Secretario de Relaciones; de 
los embajadores y cónsules generales; de los empleados superiores 
del ramo de Relaciones; los integrantes de los órganos colegiados 
encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, 
energía, competencia económica, y coroneles y demás jefes 
superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los 
términos que la ley disponga; 
 
III. a XIV. ... 
 
Artículo 79 . La Auditoría Superior de la Federación de la 
Cámara de Diputados, tendrá autonomía técnica y de gestión en el 
ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización 
interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que 
disponga la ley. 
 
La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios 
de legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 
 
La Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar el proceso 
de fiscalización a partir del primer día hábil del año siguiente 
al cierre del ejercicio fiscal. 
 
Asimismo, por lo que corresponde a los trabajos de planeación 
de las auditorías, la Auditoría Superior de la Federación podrá 
realizar revisiones preliminares y solicitar información del 
ejercicio en curso. 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
Esta entidad de fiscalización superior de la Federación tendrá a su 
cargo: 
 
I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos; el manejo, la 
custodia y la aplicación de fondos y recursos de los Poderes de la 
Unión y de los entes públicos federales, así como realizar auditorías 
sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos 
en los programas federales, a través de los informes que se rendirán 
en los términos que disponga la Ley. 
 
 
 
... 
 
... 
 
Sin perjuicio del principio de anualidad, la entidad de fiscalización 
superior de la Federación podrá solicitar y revisar, de manera 
casuística y concreta, información de ejercicios anteriores al de la 
Cuenta Pública en revisión, sin que por este motivo se entienda, 

De igual forma, la Auditoría Superior de la Federación podrá, 
en su caso, realizar evaluaciones preliminares a través de los 
informes trimestrales que el Ejecutivo Federal entrega al 
Congreso de la Unión y solicitar información del ejercicio en 
curso, pudiendo emitir recomendaciones de carácter 
preventivo sin perjuicio de sus facultades de fiscalización y de 
las acciones que le corresponda, en su momento, emitir. 
También podrá realizar las auditorías o revisiones en los plazos 
que, en su caso, establezca el Presupuesto de Egresos de la 
Federación o las demás disposiciones jurídicas. 
 
... 
 
 
I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos; el manejo, la 
custodia y la aplicación de fondos y recursos de los Poderes de la 
Unión y de los entes públicos federales, de los fideicomisos 
públicos y de las concesiones o cesiones parciales de bienes del 
dominio público, así como realizar auditorías sobre el desempeño 
en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 
federales, a través de los informes que se rendirán en los términos 
que disponga la Ley. 
 
... 
 
... 
 
La Auditoría Superior de la Federación podrá fiscalizar 
ejercicios anteriores al de la cuenta pública en revisión en los 
términos que disponga la ley, sin que por este motivo se 
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para todos los efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta 
Pública del ejercicio al que pertenece la información solicitada, 
exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación, 
contenidos en el presupuesto en revisión abarque para su ejecución 
y pago diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el 
cumplimiento de los objetivos de los programas federales. Las 
observaciones y recomendaciones que, respectivamente, la entidad 
de fiscalización superior de la Federación emita, sólo podrán 
referirse al ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta Pública 
en revisión. 
Asimismo, sin perjuicio del principio de posterioridad, en las 
situaciones excepcionales que determine la Ley, derivado de 
denuncias, podrá requerir a las entidades fiscalizadas que 
procedan a la revisión, durante el ejercicio fiscal en curso, de los 
conceptos denunciados y le rindan un informe. Si estos 
requerimientos no fueren atendidos en los plazos y formas 
señalados por la Ley, se impondrán las sanciones previstas en la 
misma. La entidad de fiscalización superior de la Federación 
rendirá un informe específico a la Cámara de Diputados y, en su 
caso, fincará las responsabilidades correspondientes o promoverá 
otras responsabilidades ante las autoridades competentes; 
 
 
 
II. Entregar el informe del resultado de la revisión de la Cuenta 
Pública a la Cámara de Diputados a más tardar el 20 de febrero del 
año siguiente al de su presentación, el cual se someterá a la 
consideración del pleno de dicha Cámara y tendrá carácter público. 
Dentro de dicho informe se incluirán las auditorías practicadas, los 
dictámenes de su revisión, los apartados correspondientes a la 
fiscalización del manejo de los recursos federales por parte de las 

entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la 
Cuenta Pública del ejercicio respectivo. 
 
En las situaciones que determine la Ley, podrá revisar durante 
el ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas. Las 
entidades fiscalizadas proporcionarán la información que se 
solicite para la revisión , en los plazos y términos señalados por 
la Ley y, en caso de incumplimiento, serán aplicables las 
sanciones previstas en la misma . La Auditoría Superior de la 
Federación rendirá un informe específico a la Cámara de 
Diputados y, en su caso, promoverá las acciones ante el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, la Fiscalía Especializada en 
Combate a la corrupción o cualquier otra autoridad que resulte 
competente; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II.  Entregar los informes individuales de auditoría a la Cámara 
de Diputados, conforme vayan concluyendo las mismas y el 
Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública, a la Cámara de Diputados a más 
tardar el 31 de octubre del año en que sea entregada la Cuenta 
Pública, los cuales se someterán a la consideración del Pleno de 
dicha Cámara y tendrán carácter 
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entidades fiscalizadas a que se refiere la fracción anterior y a la 
verificación del desempeño en el cumplimiento de los objetivos de 
los programas federales, así como también un apartado específico 
con las observaciones de la entidad de fiscalización superior de la 
Federación que incluya las justificaciones y aclaraciones que, en su 
caso, las entidades fiscalizadas hayan presentado sobre las mismas. 
 
 
 
 
 
Para tal efecto, de manera previa a la presentación del informe del 
resultado se darán a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que 
les corresponda de los resultados de su revisión, a efecto de que 
éstas presenten las justificaciones y aclaraciones que correspondan, 
las cuales deberán ser valoradas por la entidad de fiscalización 
superior de la Federación para la elaboración del informe del 
resultado de la revisión de la Cuenta Pública. 
 
El titular de la entidad de fiscalización superior de la Federación 
enviará a las entidades fiscalizadas, a más tardar a los 10 días 
hábiles posteriores a que sea entregado a la Cámara de Diputados 
el informe del resultado, las recomendaciones y acciones 
promovidas que correspondan para que, en un plazo de hasta 30 
días hábiles, presenten la información y realicen las 
consideraciones que estimen pertinentes, en caso de no hacerlo se 
harán acreedores a las sanciones establecidas en Ley. Lo anterior, 
no aplicará a los pliegos de observaciones y a las promociones de 
responsabilidades, las cuales se sujetarán a los procedimientos y 
términos que establezca la Ley. 
 

público. Los informes individuales de auditoría incluirán el 
dictamen de su revisión, así como también un apartado específico 
con las observaciones de la Auditoría Superior de la 
Federación que incluya una síntesis de las justificaciones y 
aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan 
presentado sobre las mismas, únicamente en los casos en donde 
no se atienda el resultado observado. El Informe General 
Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública contendrá los elementos que al efecto 
establezcan las disposiciones legales aplicables. 
 
Para tal efecto, de manera previa a la presentación 
de los informes individuales de auditoría se darán a conocer a las 
entidades fiscalizadas la parte que les corresponda de los resultados 
de su revisión, a efecto de que éstas presenten las justificaciones y 
aclaraciones que correspondan, las cuales deberán ser valoradas por 
la Auditoría Superior de la Federación para la elaboración de los 
informes individuales de auditoría. 
 
El titular de Auditoría Superior de la Federación enviará a las 
entidades fiscalizadas los informes individuales de auditoría que 
les corresponda, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a 
que haya sido entregado el informe individual de auditoría 
respectivo a la Cámara de Diputados, mismos que contendrán las 
recomendaciones y acciones que correspondan para que, en un 
plazo de hasta 30 días hábiles, presenten la información y realicen 
las consideraciones que estimen pertinentes, en caso de no hacerlo 
se harán acreedores a las sanciones establecidas en Ley. Lo anterior, 
no aplicará a los pliegos de observaciones y a las promociones de 
responsabilidades, las cuales se sujetarán a los procedimientos y 
términos que establezca la Ley. 
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La entidad de fiscalización superior de la Federación deberá 
pronunciarse en un plazo de 120 días hábiles sobre las respuestas 
emitidas por las entidades fiscalizadas, en caso de no hacerlo, se 
tendrán por atendidas las recomendaciones y acciones promovidas. 
En el caso de las recomendaciones al desempeño las entidades 
fiscalizadas deberán precisar ante la entidad de fiscalización 
superior de la Federación las mejoras realizadas o, en su caso, 
justificar su improcedencia. 
 
La entidad de fiscalización superior de la Federación deberá 
entregar a la Cámara de Diputados, los días 1 de los meses de mayo 
y noviembre de cada año, un informe sobre la situación que guardan 
las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas. 
La entidad de fiscalización superior de la Federación deberá 
guardar reserva de sus actuaciones y observaciones hasta que rinda 
el informe del resultado a la Cámara de Diputados a que se refiere 
esta fracción; la Ley establecerá las sanciones aplicables a quienes 
infrinjan esta disposición; 
 
 
III. Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna 
irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, 
custodia y aplicación de fondos y recursos federales, y efectuar 
visitas domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición de libros, 
papeles o archivos indispensables para la realización de sus 
investigaciones, sujetándose a las leyes y a las formalidades 
establecidas para los cateos, y 
 
 
 
 

La Auditoría Superior de la Federación deberá pronunciarse en 
un plazo de 120 días hábiles sobre las respuestas emitidas por las 
entidades fiscalizadas, en caso de no hacerlo, se tendrán por 
atendidas las recomendaciones y acciones promovidas. 
En el caso de las recomendaciones, las entidades fiscalizadas 
deberán precisar ante la Auditoría Superior de la Federación las 
mejoras realizadas, las acciones emprendidas o, en su caso, 
justificar su improcedencia. 
 
La Auditoría Superior de la Federación deberá entregar a la 
Cámara de Diputados, los días 1 de los meses de mayo y noviembre 
de cada año, un informe sobre la situación que guardan las 
observaciones, recomendaciones y acciones promovidas. 
 
La Auditoría Superior de la Federación deberá guardar reserva 
de sus actuaciones y observaciones hasta que vaya rindiendo los 
informes individuales de auditoría a la Cámara de Diputados a 
que se refiere esta fracción; la Ley establecerá las sanciones 
aplicables a quienes infrinjan esta disposición; 
 
III.  Investigar los actos u omisiones que impliquen 
alguna presunta irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, 
egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos 
federales, y en vía de atracción o revisión de las autoridades 
federales y de las locales respecto de los recursos que ejerzan en 
los términos que la ley disponga, así como efectuar visitas 
domiciliarias, para exigir la exhibición de libros, papeles o archivos 
indispensables para la realización de sus investigaciones, 
sujetándose a las leyes y a las formalidades establecidas para los 
cateos. Derivado de sus investigaciones podrá promover las 
acciones que sean procedentes; y 



 

 14

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

IV. Determinar los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda 
Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales y 
fincar directamente a los responsables las indemnizaciones y 
sanciones pecuniarias correspondientes, así como promover ante 
las autoridades competentes el fincamiento de otras 
responsabilidades; promover las acciones de responsabilidad a que 
se refiere el Título Cuarto de esta Constitución, y presentar las 
denuncias y querellas penales, en cuyos procedimientos tendrá la 
intervención que señale la ley. 
 
 
 
 
Las sanciones y demás resoluciones de la entidad de fiscalización 
superior de la Federación podrán ser impugnadas por las 
entidades fiscalizadas y, en su caso, por los servidores públicos 
afectados adscritos a las mismas, ante la propia entidad de 
fiscalización o ante los tribunales a que se refiere el artículo 73, 
fracción XXIX-H de esta Constitución conforme a lo previsto en la 
Ley. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
 
 

IV. Determinar los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda 
Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales, o a 
los recursos que ejerzan las autoridades locales en los casos que 
las leyes señalen; promover las acciones de responsabilidad a 
que se refiere el Título Cuarto de esta Constitución, y presentar 
las denuncias y querellas penales, en cuyos procedimientos 
tendrá la intervención que señale la ley. Para lo anterior, podrá 
interponer el juicio de amparo en contra de las determinaciones 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa o de la Fiscalía 
de Combate a la Corrupción en la forma y términos que la ley 
determine. 
 
 
Se deroga 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
Artículo 109. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los 
Estados, dentro de los ámbitos de sus respectivas competencias, 
expedirán las leyes de responsabilidades de los servidores públicos 
y las demás normas conducentes a sancionar a quienes, teniendo 
este carácter, incurran en responsabilidad, de conformidad con las 
siguientes prevenciones: 
 
I. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas 
en el artículo 110 a los servidores públicos señalados en el mismo 
precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos 
u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales o de su buen despacho. 
 
No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 
 
II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público 
será perseguida y sancionada en los términos de la legislación 
penal; y 
 
III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores 
públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en 
el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 
 
 
 
 

De las Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
Particulares que Incurran en Actos de Corrupción y 
Patrimonial del Estado. 
 
Artículo 109. Los servidores públicos que incurran en 
responsabilidad serán sancionados conforme a lo siguiente: 
 
 
 
 
 
I. ... 
 
 
 
 
... 
 
 
II.  La comisión de delitos por parte de cualquier servidor 
público será sancionada en los términos de la ley general penal. 
 
 
III.  Se aplicarán sanciones administrativas por actos u omisiones 
que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, 
cargos o comisiones. Dichas sanciones, además de las que señale 
la ley general, consistirán en suspensión, destitución e 
inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán 
establecerse de acuerdo con los beneficios económicos 
obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios 



 

 16

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 
 
Los procedimientos para la aplicación de las sanciones 
mencionadas se desarrollarán autónomamente. No podrán 
imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma 
naturaleza. 
 
Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se 
deba sancionar penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a 
los servidores públicos que durante el tiempo de su encargo, o por 
motivos del mismo, por sí o por interpósita persona, aumenten 
substancialmente su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan 
como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen 
justificar. Las leyes penales sancionarán con el decomiso y con la 
privación de la propiedad de dichos bienes, además de las otras 
penas que correspondan. 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 

patrimoniales causados por sus actos u omisiones. La ley 
general establecerá los procedimientos para la investigación y 
sanción de dichos actos u omisiones, así como las autoridades 
encargadas de ello. 
 
Los procedimientos para la aplicación de las sanciones 
mencionadas se desarrollarán autónomamente. No podrán 
imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma 
naturaleza. 
 
La ley determinará los casos y las circunstancias en los que se deba 
sancionar penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a los 
servidores públicos que durante el tiempo de su encargo, o por 
motivos del mismo, por sí o por interpósita persona, aumenten su 
patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre 
ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen justificar. Dicha 
ley sancionará con el decomiso y con la privación de la propiedad 
de dichos bienes, además de las otras penas que correspondan, y 
 
Las faltas administrativas graves y los actos de corrupción 
serán investigados y substanciados por los órganos internos de 
control, por la Auditoría Superior de la Federación o por sus 
homólogos en las entidades federativas, según corresponda, y 
serán resueltas por el Tribunal que resulte competente; las 
demás faltas y sanciones administrativas, serán conocidas y 
resueltas por los órganos internos de control en los términos 
que señale ley. Si de las investigaciones de la fiscalía 
especializada en materia de combate a la corrupción existiera 
presunta responsabilidad administrativa por actos de 
corrupción o por faltas administrativas graves, conforme al 
procedimiento previsto en la ley turnará el expediente 
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Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y 
mediante la presentación de elementos de prueba, podrá formular 
denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
respecto de las conductas a las que se refiere el presente artículo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

directamente al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
actuando como órgano acusador. 
 
IV. Se aplicarán a los particulares que intervengan en actos de 
corrupción, con independencia de otro tipo de 
responsabilidades, las sanciones económicas; inhabilitación 
para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u 
obras públicas; la suspensión de actividades, disolución o 
intervención de la sociedad respectiva; el resarcimiento de los 
daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública o a los 
entes públicos federales, locales o municipales, así como las 
demás sanciones que determine la ley. Las personas morales 
serán sancionadas en los términos de esta fracción cuando los 
actos de corrupción sean realizados por personas físicas que 
actúen a nombre o representación de la persona moral o en 
beneficio de ella. Las leyes establecerán los procedimientos 
para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones, así 
como las autoridades encargadas de ello. 
 
Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y 
mediante la presentación de elementos de prueba, podrá formular 
quejas y denuncia ante las autoridades competentes respecto de 
las conductas a las que se refiere el presente artículo. 
 
Los entes públicos federales, estatales y municipales tendrán 
órganos internos de control con las facultades que determine la 
ley para prevenir, corregir, investigar y sancionar actos u 
omisiones que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas distintas de aquellas que son competencia de 
los tribunales, así como revisar el ingreso, egreso, manejo, 
custodia y aplicación de recursos públicos. Corresponde a los 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 113. Las leyes sobre responsabilidades administrativas de 
los servidores públicos, determinarán sus obligaciones a fin de 
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y 
eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y 
comisiones; las sanciones aplicables por los actos u omisiones en 
que incurran, así como los procedimientos y las autoridades para 
aplicarlas. Dichas sanciones, además de las que señalen las leyes, 
consistirán en suspensión, destitución e inhabilitación, así como en 
sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los 
beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los 
daños y perjuicios patrimoniales causados por sus actos u 
omisiones a que se refiere la fracción III del artículo 109, pero que 

órganos internos de control, a la Auditoría Superior de la 
Federación y sus homólogos en la materia de las entidades 
federativas, perseguir ante los tribunales competentes, los actos 
u omisiones que constituyan responsabilidad administrativa en 
términos de la fracción III de este artículo, así como a los 
particulares que incurran en actos de corrupción, con 
independencia de presentar las denuncias por actos u omisiones 
que pudieran ser constitutivas de delito ante la Fiscalía para el 
Combate a la Corrupción a que se refiere esta Constitución o 
ante las autoridades locales competentes, respectivamente. 
 
En tratándose de responsabilidades administrativas graves y en 
delitos, los órganos internos de control, la Auditoría Superior 
de la Federación y sus homólogos en las entidades federativas, 
estarán facultados para recurrir las determinaciones de los 
tribunales y de la fiscalía especializada en materia de combate 
a la corrupción, en la forma y términos que la leyes determinen, 
incluso mediante el juicio de amparo. 
 
Artículo 113. El Sistema Nacional Anticorrupción se 
conformará por el Comité Coordinador, el Consejo Nacional 
para la Ética Pública y el Comité de Participación Ciudadana. 
El Comité Coordinador se conformará por el Ejecutivo 
Federal, la Auditoría Superior de la Federación, la Fiscalía 
General de la República, el organismo garante que establece el 
artículo 6o de esta Constitución, el Consejo de la Judicatura 
Federal, así como por el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, y tendrá por objeto la coordinación tendiente 
a cumplir con las políticas en materia de prevención, control y 
sanción de la corrupción que permitan fortalecer la integridad 
institucional, de conformidad con las siguientes bases mínimas: 
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no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de 
los daños y perjuicios causados. 
 
La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su 
actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos 
de los particulares, será objetiva y directa. Los particulares 
tendrán derecho a una indemnización conforme a las bases, límites 
y procedimientos que establezcan las leyes. 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 

1. El establecimiento, de conformidad a la ley, de sistemas de 
coordinación entre el Sistema Nacional Anticorrupción y los 
sistemas estatales. 
 
2. El establecimiento y la promoción de políticas en materia de 
prevención, control y disuasión de la corrupción con carácter 
integral, en especial sobre las causas que generan dichos actos. 
 
3. El fortalecimiento de mecanismos de coordinación entre los 
distintos órdenes de gobierno para desarrollar programas y 
acciones conjuntas en temas de prevención, detección, control y 
sanción de la corrupción. 
 
4. El establecimiento de mecanismos de suministro, 
intercambio, sistematización y actualización de la información 
que sobre prevención, detección, control y sanción de la 
corrupción generen las instituciones de los tres órdenes de 
gobierno. 
 
5. La formulación de un sistema de indicadores sobre gestión y 
desempeño del Comité Coordinador. 
 
6. La elaboración de un informe anual que contenga los avances 
y resultados de la aplicación de las políticas y programas 
implementados por las instituciones que lo integran. 
 
Los integrantes del Comité Coordinador designarán de entre 
sus miembros a un Secretario Técnico, que tendrá las 
atribuciones que en la ley se determinen. 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Consejo Nacional para la Ética Pública será el órgano 
encargado de garantizar la adecuada implementación de las 
políticas y programas desarrollados por el Comité 
Coordinador. Para lo anterior, dicho Comité podrá presentar 
ante el Consejo los principales avances y problemas de la 
implementación de sus políticas y programas. Estará 
conformado por el Presidente de la República, quien lo 
presidirá, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los Presidentes de cada una de las Cámaras del 
Congreso de la Unión, los titulares de los órganos 
constitucionales autónomos en el ámbito federal, el Auditor 
Superior de la Federación, el Presidente del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, los titulares de los poderes 
ejecutivos de las entidades federativas y los integrantes del 
Comité de Participación Ciudadana. 
 
El Comité de Participación Ciudadana se conformará por cinco 
ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la 
transparencia, la rendición de cuentas o el combate a la 
corrupción, quienes serán designados por la Cámara de 
Senadores por el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros presentes. El Comité, a través de los evaluadores que 
al efecto le proponga al Consejo Nacional para la Ética Pública, 
realizará la evaluación anual del funcionamiento y resultados 
del Comité Coordinador. El Consejo Nacional para la Ética 
Pública deberá pronunciarse sobre dichas recomendaciones en 
un plazo no mayor a seis meses. La ley determinará las 
atribuciones y funcionamiento del Comité de Participación 
Ciudadana. 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Comité de Participación Ciudadana convocará a las 
organizaciones de la sociedad civil debidamente registradas, a 
fin de coadyuvar con los órganos responsables del control y 
sanción de la corrupción en las acciones de prevención y podrán 
participar con la autoridad en la resolución de las faltas 
administrativas graves en la forma y términos que se establezca 
en la ley. 
 
El Comité de Participación Ciudadana podrá presentar 
recomendaciones públicas no vinculantes al Consejo Nacional 
para la Ética Pública. 
 
Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas 
del Distrito Federal y de los Municipios, incluyendo los órganos 
de control interno, colaborarán y prestarán auxilio a la 
Auditoría Superior de la Federación, en los términos que fije la 
ley. En el cumplimiento de sus atribuciones los órganos 
federales responsables del control y sanción de la corrupción no 
estarán limitados por los secretos bancario, bursátil, fiduciario 
o fiscal. 
 
Las entidades federativas establecerán sistemas locales 
anticorrupción, conforme a las bases previstas en el presente 
artículo. 
 
La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de 
su actividad administrativa irregular, cause en los bienes o 
derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los 
particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a 
las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. 
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Artículo 114. … 
... 
 
La ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad 
administrativa tomando en cuenta la naturaleza y consecuencia de 
los actos y omisiones a que hace referencia la fracción III del 
artículo 109. Cuando dichos actos u omisiones fuesen graves los 
plazos de prescripción no serán inferiores a tres años. 
 
 
 
Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 
ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse 
dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 
 
… 
 
I. … 
 
... 
 
... 
 
Nunca podrán ser electos para el período inmediato: 
 
a) y b) …  
... 
 
II. … 

 
Artículo 114. ... 
... 
 
La ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad 
administrativa tomando en cuenta la naturaleza y consecuencia de 
los actos y omisiones a que hace referencia la fracción III del 
artículo 109. Cuando dichos actos u omisiones sean calificados por 
la ley como de responsabilidad administrativa por faltas graves, 
los plazos de prescripción no serán inferiores a cinco años, ni de 
quince años tratándose de actos de corrupción. 
 
Artículo 116. ... 
 
 
 
 
... 
 
I. ... 
 
... 
 
 
 
... 
 
a) y b) ... 
... 
 
II. ... 
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... 

... 

... 

... 
Las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de 
fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y de 
gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los 
términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización se 
desarrollará conforme a los principios de posterioridad, anualidad, 
legalidad, imparcialidad y confiabilidad. 
 
... 
 
... 
 
III. y IV. …  
 
V. Las Constituciones y leyes de los Estados podrán instituir 
Tribunales de lo Contencioso-Administrativo dotados de plena 
autonomía para dictar sus fallos, que tengan a su cargo dirimir las 
controversias que se susciten entre la Administración Pública 
Estatal y los particulares, estableciendo las normas para su 
organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos 
contra sus resoluciones; 
 
 
 
 
 
 

... 

... 

... 
 
Las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de 
fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y de 
gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los 
términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización se 
desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad 
y confiabilidad. Los informes de auditoría de las entidades 
estatales de fiscalización tendrán carácter público. 
... 
 
... 
 
III. y IV. ... 
 
V. Las Constituciones y leyes de los 
Estados deberán instituir Tribunales de Justicia Administrativa, 
dotados de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su 
organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, 
recursos contra sus resoluciones. Los Tribunales tendrá a su 
cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 
administración pública local y municipal y los particulares; 
imponer las sanciones a los servidores públicos locales y 
municipales por responsabilidad administrativa de las faltas 
graves que se establezcan en la ley, y a los particulares que 
incurran en actos de corrupción en los términos que 
determinen las leyes; imponer, en su caso, la responsabilidad 
resarcitoria, las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que 
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VI. a IX. … 
 
Artículo 122.  … 
... 
... 
... 
... 
… 
 
A. y B. …  
 
C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las 
siguientes bases: 
 
BASE PRIMERA.-  Respecto a la Asamblea Legislativa: 
 
I.  a IV.   … 
 
V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de 
Gobierno, tendrá las siguientes facultades: 
 
a) y b) …  
c) ... 
… 
 

• Sin correlativo vigente 
 

deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda 
Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes 
públicos locales o municipales; 
 
VI. a IX.  ... 
 
Artículo 122. ... 
... 
... 
... 
... 
... 
 
A) y B) ... 
 
C) ... 
 
 
BASE PRIMERA. ... 
 
I. a IV. ... 
 
V. ... 
 
 
a) y b) ... 
c) ... 
... 
 
Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización del 
Distrito Federal tendrán carácter público. 
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El titular de la entidad de fiscalización del Distrito Federal será 
electo por las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Asamblea Legislativa por periodos no menores a siete años y 
deberá contar con experiencia de cinco años en materia de control, 
auditoría financiera y de responsabilidades. 
 
d) … 
 
e) Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda 
pública, el presupuesto, la contabilidad y el gasto público del 
Distrito Federal, y la entidad de fiscalización dotándola de 
autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, 
y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones. La función de fiscalización será ejercida conforme a 
los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad 
y confiabilidad. 
 
f) a m) … 
 
n) Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo para el Distrito Federal; 
 
ñ) a q) …  
 
BASE SEGUNDA.- A BASE CUARTA.- …  
 
BASE QUINTA.- Existirá un Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, que tendrá plena autonomía para dirimir las 
controversias entre los particulares y las autoridades de la 
Administración Pública local del Distrito Federal. 
 

El titular de la entidad de fiscalización del Distrito Federal será 
electo por las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Asamblea Legislativa por periodos no menores a siete años y 
deberá contar con experiencia de cinco años en materia de control, 
auditoría financiera y de responsabilidades. 
 
d) ... 
 
e) Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda 
pública, el presupuesto, la contabilidad y el gasto público del 
Distrito Federal, y la entidad de fiscalización dotándola de 
autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, 
y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones. La función de fiscalización será ejercida conforme a 
los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. 
 
 
f) a m) ... 
 
n) Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa  para el Distrito Federal. 
 
ñ) a q) ... 
 
BASE SEGUNDA A BASE CUARTA. .... 
 
BASE QUINTA. Existirá un Tribunal de Justicia Administrativa, 
dotado de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer 
su organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, 
recursos contra sus resoluciones. El Tribunal tendrá a su cargo 
dirimir las controversias que se susciten entre la administración 



 

 26

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se determinarán las normas para su integración y atribuciones, 
mismas que serán desarrolladas por su ley orgánica. 
 
D. a H. …  

pública del Distrito Federal y los particulares; imponer las 
sanciones a los servidores públicos por responsabilidad 
administrativa respecto de las faltas graves que determine la 
ley, y a los particulares que incurran en actos de corrupción en 
los términos que determinen las leyes; imponer, en su caso, la 
responsabilidad resarcitoria, las indemnizaciones y sanciones 
pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a 
la Hacienda Pública del Distrito Federal o al patrimonio de los 
entes públicos del Distrito Federal; 
 
... 
 
 
D. a H. ... 

 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 

 
Transitorios 

 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión, dentro del plazo de ciento 
ochenta días, contados a partir de la publicación del presente 
decreto en el Diario Oficial de la Federación, aprobará la legislación 
a que se refieren las fracciones XXI, inciso a) sobre delitos en 
materia de corrupción, XXIV, XXIX-D y XXIX-H del artículo 73 
de esta Constitución. 
 
Tercero. El Congreso de la Unión, dentro del plazo de ciento 
ochenta días, contados a partir de la publicación del presente 
Decreto en el Diario Oficial de la Federación, aprobará la 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 

legislación a que se refiere la fracción XXIX-V del artículo 73 de 
esta Constitución, incluyendo: 
 
1. Los requisitos para ser designado titular de los órganos internos 
de control, competentes para prevenir, corregir e investigar las 
responsabilidades administrativas, y sancionar aquellas faltas 
menores distintas a los actos calificados por la ley como de 
corrupción; 
 
2. Los mecanismos de profesionalización de los funcionarios 
públicos responsables del control y sanción de la corrupción; 
 
3. Las bases y lineamientos que, en los tres órdenes de gobierno, 
deberán reunir los registros de servidores públicos de todos los 
poderes y órganos públicos que contengan, entre otra información, 
la relativa a la situación patrimonial, historial de servicio público y 
sanciones administrativas impuestas. Dicha información será 
recabada por los registros correspondientes de los organismos 
responsables del control y sanción de los actos de corrupción, y 
concentrada en una base de datos nacional; 
 
4. Las responsabilidades administrativas de los servidores públicos 
y de los particulares, y sus sanciones; 
 
5. Las autoridades competentes para conocer de los procedimientos 
de investigación y de responsabilidad administrativa; 
 
6. Las obligaciones de los servidores públicos y de los particulares 
en el manejo de recursos públicos. 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 

Cuarto. Las adiciones, reformas y derogaciones que por virtud del 
presente Decreto se hacen a los artículos 79, 109, 113, 116 y 122, 
entrarán en vigor en la misma fecha en que lo hagan las leyes a que 
se refieren los transitorios anteriores. 
 
Quinto. Las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, deberán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, expedir las leyes y realizar la adecuaciones 
normativas que, en su caso, sean necesarias para dar cumplimiento 
al presente Decreto a fin de prevenir y reducir los riesgos de 
corrupción en materia de contratación gubernamental; mejora 
regulatoria, a efecto de simplificar y transparentar los trámites y 
procesos gubernamentales; de servicio profesional de carrera y de 
administración de recursos humanos, para simplificar y 
transparentar los procesos de contratación, así como fortalecer la 
honestidad, la profesionalización, la especialización y la evaluación 
de los servidores públicos, dentro de los 180 días naturales 
siguientes a su entrada en vigor del presente decreto. 
 
Sexto . En tanto se expide la legislación a que se refiere el artículo 
tercero transitorio de este Decreto, se aplicará la relativa en materia 
de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, en 
el ámbito federal y de las entidades federativas que se encuentre 
vigente a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, a los 
procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor de dicha 
legislación. 
 
Séptimo. La Federación y las entidades federativas deberán 
garantizar que los órganos responsables del control y sanción de la 
corrupción en el respectivo orden de gobierno, cuenten con los 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 

recursos humanos, financieros y materiales necesarios para su 
integración y operación. 
 
Octavo. El Congreso de la Unión deberá realizar las reformas 
legales necesarias para el establecimiento e integración del Consejo 
Ciudadano para la Ética Pública y del Comité de Participación 
Ciudadana, previstos en el presente Decreto, en un plazo de 180 
días contados a partir de la publicación del presente Decreto en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Noveno. El Congreso de la Unión deberá realizar en un plazo no 
mayor a 90 días las adecuaciones a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, con el objeto de que la Secretaría 
de la Función Pública asuma nuevamente todas las facultades que 
le fueron derogadas mediante reforma a dicha ley publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013. 
 
Décimo. Los titulares de las contralorías u órganos análogos de los 
organismos constitucionales autónomos que a la entrada en vigor 
del presente Decreto, se encuentren en funciones, continuarán en su 
encargo hasta en tanto se realice la designación a que se refiere la 
fracción VIII del artículo 74 que se adiciona por virtud del presente 
Decreto, salvo que hayan sido nombrados en los términos previstos 
por dicho precepto, en cuyo caso durarán en su encargo por el plazo 
por el que fueron nombrados. 
 
Décimo Primero. El Comité Coordinador a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 113, deberá instalarse en un plazo no 
mayor a 90 días, contado a partir de la entrada en vigor de la ley a 
que se refiere la fracción XXIV del artículo 73. 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 

Décimo Segundo. Los sistemas anticorrupción de las entidades 
federativas deberán conformarse de acuerdo en un plazo no mayor 
a 90 días, contado a partir de la entrada en vigor de la ley a que se 
refiere la fracción XXIV del artículo 73. 
 
Décimo Tercero. Los Magistrados del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa que hayan sido nombrados a la fecha de 
entrada en vigor de la ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del 
artículo 73, de esta Constitución, continuarán como Magistrados 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa por el tiempo que 
fueron nombrados. 
 
Los Magistrados de los Tribunales Contenciosos Administrativos 
cualquiera que sea su denominación en el ámbito de las entidades 
federativas, continuarán como magistrados de los Tribunales de 
Justicia Administrativa de cada entidad federativa, exclusivamente 
por el tiempo que hayan sido nombrados. 
 
Décimo Cuarto. Los recursos humanos, materiales, financieros y 
presupuestales con que cuenta el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, incluyendo todos sus bienes y los derechos 
derivados de los fondos o fideicomisos vigentes, pasarán a formar 
parte del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en los 
términos que determine la ley a que se refiere la fracción XXIX-H, 
del artículo 73, de esta Constitución. 
 
Décimo Quinto. Los trabajadores de base que se encontraban 
prestando sus servicios en el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa seguirán conservando su misma calidad y derechos 
laborales que les corresponden ante el Tribunal Federal de Justicia 
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• Sin correlativo vigente 

Administrativa en los términos que determine la ley a que se refiere 
la fracción XXIX-H, del artículo 73, de esta Constitución. 
 
Décimo Sexto. El Consejo Nacional para la Ética Pública y el 
Comité de Participación Ciudadana a que se refieren el artículo 113, 
deberán instalarse en un plazo no mayor de 90 días, contados a 
partir de la entrada en vigor de la ley a que se refiere la fracción 
XXIV del artículo 73. 
 
El Registro Nacional de las organizaciones a que se refiere el 
párrafo tercero del artículo 113, deberá estar en funciones dentro de 
un plazo no mayor de 90 días, contado a partir de la entrada en 
funciones del Comité de Participación Ciudadana. 
 
Décimo Séptimo. Las leyes federales y locales contemplarán en las 
controversias sobre contrataciones públicas, el derecho de los 
particulares de optar por la vía administrativa que corresponda o 
por el procedimiento jurisdiccional ante el Tribunal competente. 
Para tal efecto, las leyes establecerán un procedimiento sumario 
para la resolución de dichas controversias. 

MRL 


